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III. ADMINISTRACION LOCAL
AYUNTAMIENTO DE

88 VALDEMORO
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Valdemoro, en sesion ordinaria celebrada el 31 de oc-
tubre de 2024, aprobé por mayoria de los 24 miembros presentes el siguiente Acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente el Protocolo Marco de Actuacién ante Episodios de
Alta Contaminacién de Didxido de Nitrégeno (N02), atendiendo a los informes emitidos
por los Servicios Técnicos Municipales de fecha 9 de octubre de 2024 con Cédigo de Va-
lidacién N9K1F-4FC8D-TGARG vy por la técnico de Administracién General de fecha 10
de octubre de 2024 con Cdédigo de Validacion TCNRR-ADSBN-K6JBG.

Segundo.—Someter el protocolo a informacién publica por un periodo de 30 dias h4-
biles, mediante su publicacion en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
el tablén de anuncios del Ayuntamiento, en la pagina web del Ayuntamiento y en un perio-
dico de gran circulacién, para la presentacion de alegaciones, sugerencias o reclamaciones
por parte de los interesados.

Tercero.—Transcurrido dicho periodo, se procederd a su aprobacién definitiva por el
Pleno, una vez estudiadas las alegaciones que, en su caso, se presenten.

Cuarto.—En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en relacién con la apro-
bacién inicial del Protocolo Marco de Actuacién ante Episodios de Alta Contaminacion de
Diéxido de Nitrégeno, se entenderd definitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces
provisional, debiéndose por la Secretaria General expedir la certificacién que acredite la
elevacidn a definitiva de la aprobacidn inicial.

Quinto.—El acuerdo de aprobacién definitiva, con el texto integro y en el cumplimien-
to previo de la comunicacién a la Comunidad de Madrid, debera publicarse para su general
conocimiento en el tablén de anuncios del Ayuntamiento, en la pagina web del Ayun-
tamiento y en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid, tal y como dispone el articu-
10 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y no en-
trard en vigor hasta transcurrido el plazo establecido en el articulo 65.2 de la citada Ley.

Sexto.—Facultar al alcalde-presidente para dictar, suscribir y firmar toda clase de ac-
tos y documentos relacionados con el asunto.

En Valdemoro, a 6 de noviembre de 2024.—FI alcalde, David Conde Rodriguez.
(03/18.185/24)
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